
REPUBlICA DELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 133' -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Pluro, 2 7 OOT 2015

VISTOS: El Acta de Control N° 00218-2015 Fonnulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 08 de abril de12015, Infonne NO 2901-
20151GRP-44oo10-44oo1544oo15.03 de fecha 05 de octubre de 2015, Informe NI) 1424-2015/GRP-
440010-440011de fecha 09 de octubre de 2015 y demás actuados en veinocinco (25) folios;

CONSIDERANDO:

".Que, de confonnidad con lo señalado en el numeral 118.1.1 del inciso 118.1 del Artículo 1180
del Reglamento Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N°
01'-2009-MTG, en adelante gEl Reglamento: se dio inicio al Procedimiento Administraovo
Sancionador mediante la imposición del Acta de Control N° 00218-2015 de fecha 08 de abril de 2015
por personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicacionesde Piura quienes realizando
Operaovo de Control en la carretera cmce Catacaos - Piura y con apoyo de la Policía Nacional del

~RAf, .» Perú intervinieron al vehículo de placa de rodaje 81K960 de propiedad de la Empresa NEGOCIOS Y
~~ <):0 REG:;°.f 'i< TRANSPORTESLlZMAR E/RL, mientras cubría la rota csteceos - Piura, conducido por el Sf!ñor
i l~.: ~o ut1'4LTER DAVID DUQUE VILELA,debido a "utilizar vehículosque:... no cuenten con el número minimo
~ g ,% luces exigidas por el RNV", por tal motivo se le imputa la infracción al CODIGO 5.3 d) del Anexo 2
~ D, ~ c:: • •
~~ "cG,4"'> {Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC y su modificatona el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG,

&(~~'3~.O\'J infracción caliñcada como Muy Grave, con consecuencia de Multa de 0.5 de la UIT y con medida
preventiva aplicable en fonna sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehículo e intemamiento
del mismo.
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lo siguiente f...), vehículo que no cuenta con el número mínimo de luces exigidas por el RNV (luz de
placa posterior), ('.l: es decir ha señalado que el transportista ha incurrido en la infracción al CODIGO
S.3 d) del mismo Decreto Supremo, adjuntando además como elementos probatorios necesarios al
hecho denunciado una (01) hoja en la que se aprecia la toma fotográfica de la placa del vehículo
intervenido que obra a folios dos (02) del presente expediente administrativo.

Que, en ese sentido, si bien las Acta de Control son un medio de pruebas de los hechos en
eUasrecogidos, admiten prueba en contrario conforme lo establece el numeral 121.2 del artículo 121°
del mismo Decreto Supremo,' sin embargo, pese a encontrarse debidamente notificada conforme a ley,
a ñn de salvaguardar el derecho de defensa y de contradicción que le asiste a todo administrado y
garantizar sus derechos, la Empresa NEGOCIOS Y TRANSPORTES LlZMAR EIRL, no ha ejercido
tales derechos debido a que en el presente expediente administrativo no existe descargo alguno
presentado por la misma.

En consecuencia, actuando de conformidad con el Principio de Legalidad esb'pulado en el
numeral t. 1 del artículo IV del Tftulo Preliminar de la Ley N° 27444 #Ley del Procedimiento
Administrativo General" y aplicando lo eSb'puladoen el numeral 123.3 del Art. 1230 del Decreto
Supremo N° 01'-2009-MTC el mismo que señala que MConcluidoel período proba/ano, la autoridad
competente expedirá resolución, en la que se de/enninará, de manera motivada, las conductas que se
consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que
corresponde a la infracción y la nonna que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y
consecuente archivamiento: corresponde aplicar la sanción por la Infracción detectada en la acción de
ñscalización, esto es la del CODIGO $.3 d) del Decreto Supremo N° o11-2009-MTCy su modi6catoria
el DecrtJ/oSupremo N° 063-2010-MTC

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes confonne a lo
señalado en el M. 125° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las vísacionesde la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalización y Oñcína deAsesoría Lega¿-

En uso de las atnOuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
20 15/GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
RegIonal N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
Duodécima Disposición Transitoriade la Ley N° 21861modiñcadapor la Ley N° 21902,'
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SE RESUELVE.'

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a la Empresa NEGOCIOS Y TRANSPORTES LIZMAR
EIRI., con una Multa de 0.5 U/T equivale a MIl Novecientos VeInticinco y 00/100 nuevos soles
(111. 1,925.00) por la infraccidn al CODIGO $.3 d) del Decreto Supremo N" 01'-2009-MTC y sus
modiIicalOlias, por Mutilizarvehículos que: no cuenten con el número mínimo de luces exigidas por e!
RNV", infracción caliOcada romo Muy Grave y con medida preventiva aplicable en fonna sucesiva
interrupción de viaje. retencidn del vehículo e intemamiento del mismo, multa que deberá ser cancelada
en e!plazo de 15dias hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de
conformidad con lo señalado por e! ine. 3 delart 1250 del Decreto Supremo N° 011-2009MTC y su
modi5catona Decreto Supremo NO063-2OO9MTC

ARTicULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme axresponds en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Públiro de Transporte, de acuerdo con el Art. o 106.10
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, modi5cado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.

ARTICULO TERCERO: NOTlROUESE, la presente Resolución a la Empresa NEGOCIOS Y
TRANSPORTES LIZMAR EIRL, en su domidlio sito en MIs. F2 Lofe. 02 Urbanización Piura (1Cuadra
después del Colegio Basilio) - Piura, por información obtenida de SUNAr En ronfonnidad a lo
establecido en el Art. 120" de! Decreto Supremo NOO1'-2009-MTC.

ARTICULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneñcio del Pronto Pago establecido en el articulo 105" del Decreto Supremo N° 011-

, 2009-MTC, modiñeado el Decreto Supremo N° 063-20fO-UTC.

ARTICULO SEXTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional,
._ .•.••~,...en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones: www.drtcp.gob.pe.

'-1A

/> R/I.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

